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  El mundo en 1800, extensión de los imperios coloniales   
 
 
 
Presentación 
 
Podemos empezar afirmando que sobre el siglo XVIII la imagen de la Ilustración 
identificada con el enciclopedismo francés ha calado hondo, pero ni toda la Ilustración 
se redujo a Francia ni el movimiento ilustrado nació con la Enciclopedia sino medio 
siglo antes.  
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La “Enciclopedia” de Diderot y d’Alambert no empezó a publicarse hasta 1751, 
recogiendo y divulgando todo el saber de la época, pero desde la ideología ilustrada más 
radical caracterizada por el materialismo, el culto al progreso de la técnica, la crítica a la 
monarquía y a la religión, lo que hizo que fuera prohibida en muchos países europeos. 
 
 
 

Respecto a la Iglesia se impone el “regalismo”, en la línea del “galicanismo” francés, 
por el que la Corona respeta los asuntos doctrinales de la Iglesia, pero todo lo demás 
debe depender del rey: por el concordato de 1753 la Corona española tiene el “patronato 
regio” por el que el Papa solo puede elegir los cargos eclesiásticos de entre los 
candidatos que le ofrece el gobierno español. La orden de los jesuitas que se oponía a 

Orígenes: las reformas de Carlos II y los Borbones 
 
La crisis española, la llamada “decadencia”, había tocado fondo a mediados del siglo 
XVII. Pero ya a finales de siglo durante el reinado de Carlos II empieza la recuperación. 
En 1680 es designado jefe del gobierno el duque de Medinaceli, que inicia reformas 
estabilizando la moneda, fiscalizando a la Iglesia, recortando los gastos de la corte, y 
sobre todo desarrolla el comercio. Así España pasa a ser el gran intermediario entre 
América y Europa, suministrando productos americanos e importando productos 
elaborados europeos, que a su vez reexporta a los virreinatos americanos. Se extiende 
entonces por Europa el uso del maíz, la patata, el cacao, el chocolate y el tabaco, todos 
ellos de procedencia americana. 
 
En el plano científico, a finales del siglo XVII el movimiento de los “novatores” estaba 
ya introduciendo nuevos conceptos, como la experimentación y nuevas instituciones 
como academias y laboratorios. Su renovación culmina con la fundación de la “Regia 
Sociedad de Medicina y otras Ciencias” de Sevilla en 1700, que  fue la primera 
academia médica de Europa, además de la primera institución científica española 
plenamente moderna. 
 
Ya en el siglo XVIII los reyes de la dinastía borbónica española Felipe V, Fernando VI 
y Carlos III implantaron desde 1700 a 1788 el llamado “despotismo ilustrado” como 
política de estado: bajo el conocido lema de “todo para el pueblo, pero sin el pueblo” en 
los territorios de la Corona no se reconoce más autoridad que la del rey, se unifica la 
legislación, se suprimen aduanas interiores y se reforma la administración. En economía 
se sigue el “mercantilismo” que apoya el comercio y la producción industrial nacional, 
defendida con barreras aduaneras que dificultan la importación de productos 
extranjeros. En este marco se hacen grandes infraestructuras como canales, astilleros, 
carreteras, y se desarrollan las “Reales Fábricas” para introducir la tecnología industrial 
más avanzada de la época. 
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las reformas es expulsada de España en 1767 y disuelta en 1773, y desde 1771 pasan a 
la jurisdicción civil asuntos que antes correspondían a la Inquisición, que desde 1776 no 
puede enjuiciar sin licencia del rey, transformándose en una policía política al servicio 
de la monarquía con apenas residuales competencias religiosas. Así, por ejemplo, en 
este marco se dedicará al control de publicaciones como la Enciclopedia, o más tarde la 
propaganda de la Revolución Francesa. No hay que olvidar que la censura estaba 
presente en toda la Europa de la época, incluida la Francia imperial. 
 
Hitos culturales de esta época fueron la gran subasta de las cortes europeas por los 
servicios del mítico cantante Carlo Broschi, más conocido como “Farinelli”, ganado por 
la Corona española en 1737; así como el descubrimiento y excavación de las antiguas 
ciudades romanas de Herculano en 1738 y de Pompeya en 1748, ambas por el ingeniero 
militar español Roque Joaquín de Alcubierre, apareciendo así el arte neoclásico 
imitando estos hallazgos arqueológicos que presidirá la segunda mitad del siglo XVIII 
en toda Europa. La prosperidad económica de la segunda mitad del siglo se refleja en 
que pocas ciudades y pueblos no tienen edificios construidos en este estilo neoclásico 
que caracteriza a la época. También en 1748, el investigador español Antonio de Ulloa 
descubre el platino. 
 

 
 El rey Carlos III de España, retratado por Carlos Rafael Mengs (1761 ),  

En política exterior la Corona española toma como objetivos principales la defensa de 
los territorios de América y la recuperación del control de Italia: así en el norte de 
África se reconquista Orán en 1732, se interviene en Nápoles derrotando a los austriacos 

y su hijo Carlos IV de España, por Francisco de Goya (1789)  
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en la batalla de Bitonto en 1734 –gracias a la cual el infante Carlos de Borbón pasa a ser 
Carlos VII de Nápoles, y tiempo después será Carlos III de España-, en América los 
británicos son derrotados en 1741 en Cartagena de Indias, y se completa el control del 
norte de Italia con la victoria hispano-francesa de Madonna del Olmo en 1744. 
Finalmente España interviene en la guerra de la independencia norteamericana 
apoyando a los rebeldes, derrotando a los británicos en Florida y Menorca en 1781 
recuperando ambos territorios. Sólo resistieron en Gibraltar, de la que siempre se habla 
y donde aún siguen. 
 
Una economía que había superado una crisis de proporciones alarmantes, un estado 
centralizado, unos intelectuales que compartían los ideales ilustrados europeos de 
“felicidad” y “utilidad”, sin romper por ello con la ortodoxia religiosa y el sentimiento 
católico, son los rasgos fundamentales de la sociedad española del siglo XVIII.  
 
En 1788 fallece el rey Carlos III y sube al trono su hijo Carlos IV, heredando una 
Corona española próspera y respetada como potencia internacional. Esa será la España 
que entrará en crisis durante su reinado tras la revolución francesa de 1789, y que la 
invasión napoleónica de 1808 a 1814 arrasará hasta los cimientos. 
 
 
 
Sociedad 
 
En cuanto a la sociedad española según el censo de 1797, también llamado “Censo de 
Godoy”, España tenía unos 10 millones de habitantes en la Península a los que había 
que añadir otros 11 millones en los territorios de América y Filipinas. En comparación 
Francia tenía unos 26 millones de habitantes, y Gran Bretaña diez millones.  
 
En una sociedad como la estamental del antiguo régimen, las clases sociales 
estructuraban a todo el conjunto de la población. Tomando como referencia el censo de 
Godoy antes mencionado, aproximadamente de cada cien españoles diez eran nobles… 
aunque había que diferenciar: eran 100 “grandes de España”, 500 “títulos” desde conde 
a marqués, y unos 400.000 hidalgos de la baja nobleza. Parecen muchos, pero sólo 
había 30.000 señoríos así que la mayoría de esos nobles sólo lo eran de nombre y vivían 
de la agricultura, el comercio, profesiones liberales como la abogacía, eran funcionarios 
de la administración real o eran militares. Había muchos nobles, pero sólo unos pocos 
eran poderosos, aunque controlaban un 44,5% de las tierras de cultivo españolas: casi la 
mitad del total. De todas formas carecían de poder político al haberse abolido la 
servidumbre en España con las “Leyes de Toro” de 1505, ni desde entonces podían 
tener mesnadas militares ni fortificaciones propias: su poder era económico y social, 
pero para todo lo demás podían ser nombrados y destituidos de cualquier cargo por el 
rey como cualquier otro súbdito de la Corona. Frente a ellos la propia Corona 
controlaba un 27,66% de las tierras de cultivo: algo más de una cuarta parte del total. 
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Con la Iglesia pasa lo mismo: de cada cien españoles cinco eran religiosos, pero con 
muchas situaciones diferentes entre ellos, y la Iglesia controlaba un 14,28% de las 
tierras de cultivo así que era poderosa pero ni mucho menos lo que dice la leyenda. El 
servicio doméstico en la sociedad europea de la época era muy numeroso y en España 
de cada cien habitantes diez eran sirvientes, otros cinco serían funcionarios civiles y 
militares, quince serían artesanos y obreros industriales, y uno sería comerciante.  
 
La economía y sociedad europeas de la época seguía siendo agrícola así que de esos 
cien españoles diez serían pequeños propietarios y granjeros que controlaban un 13,61% 
de las tierras de cultivo, quince serían arrendatarios que trabajaban en su mayoría en las 
tierras de la nobleza, y veinticinco serían jornaleros agrícolas que dependían de las 
cosechas para tener trabajo; mientras uno sería pastor, uno marinero y en torno a dos de 
cada cien españoles serían población en situación de marginalidad.  
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 Las distintas clases sociales en “El Cacharrero”, por Francisco de Goya (1779)  

 
Y así era la sociedad europea de la época, ya que España no era diferente ni lo ha sido 
nunca. Todos estos grupos sociales eran estancos, incluso los más pobres: cada uno 
tenía su lugar y quien se salía de él era un desclasado del que todos desconfiaban: la 
llamada “confusión de órdenes” como se decía entonces. Era como una obra de teatro 
donde cada uno conocía su papel y su lugar en el escenario. 
 
 
 

Siguiendo con los datos de Vries en España un 11,7% de su población vivía en ciudades 
de más de 10.000 habitantes, para comparar en Francia era un 8,8%, y los principales 

 El campo y la ciudad: urbanismo y nuevas instituciones 
 
La Europa de 1800 era aún esencialmente rural. Según Jan de Vries en su obra “La 
urbanización de Europa 1500-1800”, en la Europa del año 1800 con 120 millones de 
habitantes, apenas un 10% o 12 millones vivían en ciudades de 10.000 habitantes o mas, 
que eran un total de 364. Las ciudades europeas de más de 100.000 habitantes, según 
Jan de Vries, eran en 1800 apenas diecisiete: de ellas cinco eran italianas, dos francesas, 
dos españolas, dos alemanas, y había una en Inglaterra, una en Austria, una en Holanda, 
una en Portugal, una en Irlanda y una en Dinamarca. 
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núcleos urbanos eran: Madrid con 167.000 habitantes, Barcelona 115.000, Sevilla 
96.000, Valencia 80.000, Cádiz 70.000 y Granada con 55.000 habitantes. 

El cultivo de las ciencias se impulsa con la creación de centros de estudio y 
experimentación como en Madrid el “Real Gabinete de Historia Natural” en 1752, el 

Plano de la ciudad de Valencia del padre Tosca, imprenta Bordazar (1738) 
 
Aunque en las ciudades europeas de la época casi todas las calles y avenidas estaban sin 
pavimentar y seguían siendo de tierra, en el siglo XVIII la “Ilustración” se caracteriza 
por la construcción de edificios monumentales para dar cabida a las nuevas instituciones 
gubernamentales o culturales como los edificios de aduanas, correos, observatorios 
astronómicos, gabinetes de ciencias y máquinas… rodeados de anchos paseos, alamedas 
ajardinadas y plazas con fuentes y monumentos, palacios y viviendas de los nuevos 
estilos neoclásicos. 
 
En 1714 se funda la “Librería Real”, hoy Biblioteca Nacional. Es la primera institución 
que se funda en ésta época y la lista será larga: los Borbones, además de cazar, supieron 
elegir buenos ministros y respaldar iniciativas. Se fundan también las Reales Academias 
de la Lengua en 1714, la de Medicina en 1734, la de Historia en 1735, la de Farmacia en 
1737, la de Jurisprudencia en 1742 y la de Bellas Artes de San Fernando en 1744. En 
Valencia a su vez ya se había fundado la “Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando” en 1742, y en 1758 se construye el edificio de la Aduana –el actual Tribunal 
Superior de Justicia frente al jardín de la Glorieta-.  
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“Real Jardín Botánico” en 1755, El “Real Gabinete de Máquinas de El Retiro” en 
1791, la “Real Escuela de Mineralogía” en 1789, el “Real Observatorio Astronómico” 
en 1790, la “Escuela de Veterinaria” en 1793 ó la “Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos” en 1802 entre otros centros. En Madrid se ajardina el Paseo del 
Prado, y en Valencia ya teníamos nuestro Jardín Botánico y el paseo de la Alameda. 
 
Por poner un ejemplo el “Real Observatorio Astronómico” de Madrid lo funda Carlos 
III a propuesta del marino y científico Jorge Juan, y su edificio es obra del arquitecto 
Juan de Villanueva, iniciándose su construcción en 1790 en el actual parque de El 
Retiro. En 1802 fue equipado con el telescopio de William Herschel, el más avanzado 
de la época. Las instalaciones y el telescopio fueron destruidas en 1808 por las tropas 
francesas, aunque en el año 2002 para celebrar su bicentenario se construyó una réplica 
hoy visitable. 

 
El “Real Observatorio Astronómico”, entre el telescopio Herschel en 1802 y en 2002 

 
Cambiando de tema, también en esa época se deja de enterrar a la gente en las iglesias y 
se construyen los primeros cementerios fuera de las ciudades: si en París el primero es 
el del “Pére Lachaise” inaugurado por Napoleón en 1804, el Cementerio General de 
Valencia se inaugura en 1807 y el primero de Madrid se inauguró en 1809. 
 
 
 
Cultura: alfabetización, universidades, reales colegios, expediciones, prensa 
 
A nivel de educación el rey Carlos III en 1787 dispuso que todo municipio tuviera una 
escuela de primeras letras, aunque la educación no era obligatoria igual que en el resto 
de Europa. Según el investigador Jacques Soubeiroux en la Francia de la época apenas 
un 37% de la población estaba plenamente alfabetizada y un 34% en España, más un 
porcentaje de población que podía considerarse semialfabetizada. Esas eran las cifras de 
la época, y ningún país podía presumir demasiado al respecto. 
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En Valencia esa primera enseñanza para niños de seis a diez años se hacía en diez 
escuelas públicas del ayuntamiento, una de ellas en la actual calle “Escuelas o Escoletes 
del Temple” –detrás del palacio del Temple, hoy sede del Gobierno Civil- a la que debe 
su nombre. Colegios de la época eran las “Escuelas Pías”, el “Real Seminario 
Andresiano de Nobles” para niños de la nobleza –en el actual edificio del instituto Luis 
Vives- y la “Real Casa de Educandas” para niñas –en el edificio del actual ayuntamiento 
de Valencia-, entre otros.  

 

Maria Isidra Quintina Guzmán la “Doctora de Alcalá”, y la obra de Antonio Ponz (1785) 
 
En Madrid el “Colegio de Nobles”, fundado por Felipe V originalmente dirigido por los 
jesuitas, les da una educación esmerada, apropiada y de lo más completa de la época: 
está integrado en el ya existente “Colegio Imperial” de la Compañía de Jesús fundado a 
finales del siglo XVI e instalado desde 1608 en la madrileña calle Toledo, y donde en 
1629 el rey Felipe IV había creado los “Reales Estudios de San Isidro”, en 1725 el rey 
Felipe V inauguró el “Colegio de Nobles” o “Real Seminario de Nobles” de Madrid, 
que junto al de Valencia era un internado donde se aprendía humanidades, filosofía, 
historia, geografía, matemáticas, latín, francés y alemán. Tras la expulsión de los 
jesuitas en 1767 por orden del rey Carlos III se reabrió tres años después en 1770, 
potenciando los estudios del mundo clásico y transformando en 1785 su gran biblioteca 
en centro público de consulta. 
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La enseñanza superior se hacía en las universidades distribuidas por todo el territorio de 
la Corona española: nueve universidades en la Península entre ellas la de Valencia, una 
en Canarias, otras diez en la América española y otra más en las islas Filipinas. 
 
En España no había una prohibición expresa para que las mujeres no pudieran ir a la 
universidad como sucedía en otros países europeos, pero simplemente no se hacía, 
como en el resto de Europa. Sin embargo el interés existía y la primera mujer que 
consiguió un doctorado universitario fue el 6 de junio de 1785, doña María Isidra 
Quintina Guzmán y la Cerda (1767-1803), en Filosofía y Letras Humanas, a sus 17 años 
y previo examen público en la Universidad de Alcalá de Henares. Respaldada por el rey 
Carlos III el año anterior ya había sido reconocida miembro de la Real Academia, 
siendo la primera mujer académica conocida en Europa, y también era miembro de la 
Sociedad Madrileña de Amigos del País de la que luego hablaremos. 
 
En esta época el viaje fin de carrera era el complemento de una buena educación. En 
España se llamaba “correr cortes”, el llamado en francés “grand tour”, que duraba un 
año recorriendo Gran Bretaña, Francia, Suiza, Italia, Alemania, Holanda y Bélgica. 
Estos viajes de estudios solo podían hacerlos los hijos de familias ricas, o los jóvenes 
valores becados por la Corona. Igual que los viajeros extranjeros venían a España y 
escribían sus impresiones, buenas y malas, también los viajeros españoles salían al 
extranjero y ponían por escrito sus impresiones como el “Viage fuera de España” del 
valenciano Antonio Ponz cuya primera edición es de 1785 y la segunda de 1791. 
 

 
 



 
 

 
11 

 

La ciencia española también salía al exterior con expediciones científicas patrocinadas 
por la Corona, como las expediciones botánicas a Perú y Chile del burgalés Hipólito 
Ruiz y del extremeño José Antonio Pavón en 1777, a Nueva Granada del médico 
gaditano José Celestino Mutis en 1782, a Nueva España del aragonés Martín de Sessé y 
del entonces español mejicano José Mariano Mociño en 1787, o la “Expedición 
Malaspina” de 1789 dirigida por el capitán de navío Alejandro Malaspina con un equipo 
científico encabezado por el naturalista guatemalteco Antonio Pineda que recorrió el 
océano Pacífico.  
 
Pero sobre todas ellas sobresale la “Real Expedición Filantrópica de la Vacuna” más 
conocida como “Expedición Balmís” o “Expedición de la vacuna” dirigida por el 
alicantino Francisco Javier Balmís, que dio la vuelta al mundo desde 1803 a 1806 
vacunando contra la viruela en la primera campaña sanitaria a escala mundial de la 
historia de la Humanidad. 
 

 
  Francisco Javier Balmís y la “Expedición de la Vacuna” (1803-1806)   

 
Además los conocimientos han de difundirse a la sociedad. Uno de los hábitos sociales 
que caracterizarán el siglo XVIII serán las tertulias y los salones, que era reuniones 
privadas donde se trataban temas culturales y científicos… aunque algunos se dedicaban 
más a los juegos de azar. De estas reuniones saldrán las Sociedades Económicas de 
Amigos del País apoyadas por el rey, por el Consejo de Castilla y por el auge 
económico de la segunda mitad del siglo XVIII, donde se trata la situación de las 
provincias y se aportan ideas para poner en práctica. Una de sus funciones era la 
difusión de los avances técnicos aplicables a la economía de cada territorio, como el 
“Método de hilar de Vaucason” publicado en 1779 por José Lapayese de la Sociedad 
Económica de Valencia. La primera es la Real Sociedad Vascongada de Amigos del 
País en 1765. La de Madrid se funda en 1775, que desde 1787 tiene también una Junta 
de Damas incorporando a la mujer a sus actividades, y la de Valencia se funda en 1776 
a la que seguirán las muchas que se fundaron en el resto de España.  



 
 

 
12 

 

 
La prensa europea tiene su origen en las Gacetas del siglo XVII, pero no empieza a 
cobrar importancia hasta la mitad del siglo XVIII. En España la prensa aparece en 
Sevilla en 1625, el primer periódico diario del mundo fue en británico “Daily Courant” 
que aparece en 1702, y el segundo diario del mundo fue el español “Diario Noticioso, 
curioso-erudito y comercial público y económico” más tarde llamado simplemente 
“Diario de Madrid” fundado en 1758 por Francisco Mariano Nipho, al que seguirá el 
primer diario publicado en Francia el “Journal de Paris” en 1777. 
 

 
“Tratado del arte de Hilar” por Josef Lapayese, y el “Diario de Valencia” 

 
La prensa era el principal medio de difusión de noticias y debates culturales en la época. 
En 1800 hay publicaciones oficiales como la “Gazeta de Madrid” –el actual Boletín 
Oficial del Estado- que se publicaba ininterrumpidamente desde 1661 y “El Mercurio 
Histórico y Político” desde 1756 ambos centrados en la información internacional 
política y militar, “El Correo Mercantil de España y sus Indias” desde 1792 o el 
“Almanak Mercantil o Guía de Comerciantes” desde 1795 de información económica, 
y el “Semanario de Agricultura y Artes” desde 1797 sobre agricultura y manufacturas. 
A nivel de prensa local en Valencia el 1 de julio de 1790 aparece el “Diario de 
Valencia” –el primero de la ciudad- que incluía noticias, novedades, artículos 
científicos y anuncios publicitarios, y dos años después el 1 de octubre de 1792 salió el 
primer número del “Diario de Barcelona”. 
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Economía: comercio, industria, infraestructuras 
 
Empezando con la economía, la base del sistema monetario español del siglo XVIII fue 
el “real de a ocho”, “peso”, “peso fuerte” o “duro” de 26,8gr de plata, que por su alto 
valor y grado de pureza tuvo una gran aceptación internacional. Fue la primera que se 
acuñó con una prensa volante de balancín y tornillo, muy difícil de limar o falsificar. 
Era llamado “dólar” por los anglosajones, para los que era el símbolo de las riquezas 
españolas. Tenía en su anverso primero el escudo del rey, después abreviado a sólo la 
cinta con la leyenda “Plus Ultra” sobre las dos columnas de Hércules, siendo el origen 
del actual símbolo del dólar “$”. 
 

 
“Real de a Ocho” o “Duro” de plata español de 1807 

 
La política económica de la monarquía ilustrada española del siglo XVIII era el 
“mercantilismo” que buscaba la mayor autosuficiencia posible desarrollando la 
agricultura e industria propias para reducir las importaciones, impulsaba el comercio 
exportador creando compañías comerciales, y protegía la producción propia con 
barreras aduaneras que encarecían la importación de productos extranjeros. También se 
buscaba crear una clase media agrícola que estabilizara la sociedad rural, y reducir el 
desempleo. 

 



 
 

 
14 

 

La Corona invirtió en obras hidráulicas, construyéndose el Canal de Castilla, el Canal 
Imperial de Aragón, el Canal de Tauste, el Tajo-Manzanares y el del Guadalquivir. En 
Valencia la prolongación de la “Acequia Real del Júcar” de Algemesí a Sollana, hecha 
entre 1758 y 1767, y hasta el barranco de Catarroja o “Acequia del Proyecto” terminada 
en 1801, permitió triplicar la superficie de regadíos. También se hacen colonizaciones 
de zonas despobladas, como la zona de Sierra Morena –justo al norte de Bailén, en la 
provincia de Jaén- donde en 1775 son instalados 10.300 colonos alemanes. 

 
A nivel industrial frente al pequeño taller artesano gremial tradicional, se busca la 
concentración de mano de obra en grandes manufacturas o “Reales Fábricas” estatales. 
En esta línea mercantilista se impulsan las maestranzas, donde se fabrican las armas del 
ejército, y los arsenales donde se construyen los navíos de la Real Armada. También se 
construyen grandes palacios en los “Reales Sitios” de La Granja, Aranjuez y el Palacio 
Real en Madrid, que son el gran escaparate de la producción española de la época. 

 
 
Como ejemplo la “Real Fábrica de Tejidos” de Guadalajara es la primera que se 
establece en 1718 con Felipe V: su objetivo es fabricar tejidos de lana de estilo 
holandés, para lo cual se contrató inicialmente a cincuenta tejedores holandeses. En 
1791 alcanzó su mejor momento: el complejo de manufacturas de lana en Guadalajara 
con 3.968 operarios, y sus sucursales en Brihuega con 1.038 operarios y San Fernando 
en Vicálvaro, así como sus escuelas de hilar con 18.584 trabajadores, era la 
concentración industrial más importante de España y una de las mayores de Europa. En 
mayo de 1810 las tropas francesas del general Hugo –el padre del escritor Víctor Hugo- 
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ocuparon la fábrica, usándola como cuartel y destruyendo sus instalaciones, y en 1812 a 
su paso por la población las tropas británicas arrasaron con lo poco que quedaba.  

 
 
Otro ejemplo es la “Real Fábrica de Porcelanas y Piedras Duras del Buen Retiro” de 
Madrid, popularmente conocida como “La China”, fundada por orden del rey Carlos III 
en los jardines del Buen Retiro en concreto en el lugar que hoy alberga el monumento al 
“Ángel Caído”. El edificio se construyó en 1760, diseñado por el arquitecto Antonio de 
Borbón. Este arquitecto fue un joven negro que había sido esclavo personal del rey 
Carlos III cuando era rey de Nápoles, había sido educado destacando primero en dibujo 
y luego en arquitectura siendo liberado con el nombre de Antonio de Borbón, 
proyectando además de la real fábrica las caballerizas reales construidas por Sabatini en 
la posteriormente llamada calle Bailén de Madrid. Esta fábrica de porcelana producía 
tazas, soperas, platos y demás utensilios que podemos encontrar en la decoración del 
Real Sitio de Aranjuez y el Palacio Real de Madrid entre otros lugares. En diciembre de 
1808 las fuerzas francesas ocuparon el edificio y lo transformaron en parte de una 
fortificación que albergaba la guarnición francesa de Madrid y, tras ser ocupada 
brevemente la capital por el ejército anglo-portugués del duque de Wellington el 13 de 
agosto de 1812, al evacuar la ciudad la fábrica fue volada por orden del general 
británico Rowland Hill el 31 de octubre de 1812. 
 
De todas formas la mayor parte de la producción industrial del momento era privada, 
como la de tejidos de seda en Valencia, de paños en Alcoy, de cestas y listones en 
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Valdemoro, tejidos de hilo en Madrid, mantelerías en La Coruña, fundiciones en 
Sargadelos y muchas otras además de la producción artesanal y en el ámbito familiar. 
La industria del algodón es la gran novedad del siglo XVIII, especialmente en Cataluña 
cuya producción compite directamente con la inglesa… Y en Santander se establece en 
1787 el primer centro cervecero español, que en 1803 ya exporta a América 60.000 
botellas anuales. 
 
La iniciativa privada en este campo tiene su mejor ejemplo en el valenciano Joaquín 
Manuel Fos: de incógnito, estuvo en Francia e Inglaterra trabajando en fábricas de seda, 
y después volvió a Valencia con los secretos profesionales descubiertos que publicó por 
cuenta del gobierno en 1790 en un volumen titulado “Instrucción metódica” 
detalladamente ilustrado. Ya en 1768 la Corona le había dado el título de “Real Fábrica” 
a su industria como modelo a seguir, encargándole la inspección y perfeccionamiento de 
estos procedimientos industriales. 
 

 
Ilustración de la “Instrucción Metódica” de Joaquín Fos (1790) 

 
La ciudad de Valencia se había transformado a lo largo del siglo XVIII en un 
importante centro de producción manufacturera basado principalmente en la producción 
de seda y cerámica. En Valencia se había introducido el tejido de algodón con treinta 
telares en la fábrica de la calle Corona, pero el predominio abrumador en la industria 
textil valenciana eran los 3.800 telares de seda, regidos por el “Colegio del Arte Mayor 
de la Seda”, que entre 1785 y 1790 producían anualmente más de dos millones de varas 
valencianas –aproximadamente metros- de tejido. Esta producción mediatizará a la 
industria sedera francesa con centro en Lyón, a la que terminará poniendo en aprietos 
desde 1770, aunque posteriormente ambos centros se acusarán mutuamente de provocar 
la crisis del sector con su competencia. 
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Valencia fue también el principal centro productor de cerámica arquitectónica del siglo 
XVIII recubriendo pavimentos, zócalos, escaleras, cocinas y cuadros cerámicos en 
fachadas, exportados a todo el territorio de la Corona española y el extranjero. Ya en 
1727 se había fundado la “Real Fábrica de loza y cerámica” en la población 
castellonense de Alcora, pero en Valencia en el año 1780 el setabense Marcos Antonio 
Disdier compró fábricas en las calles Mosén Femades y Barcas e introdujo nuevas 
técnicas recibiendo de la Corona en 1795 la distinción de “Real Fábrica de Azulejos de 
Valencia” como modelo industrial a seguir en esta materia. 
 
A nivel comercial habrán oído hablar de las “Compañías de las Indias”, británicas y 
holandesas. Los Borbones españoles también veían con buenos ojos la creación de 
compañías comerciales monopolísticas entre España y los virreinatos americanos, 
aunque nunca tuvieron ejércitos y flotas propias como en esos países. En 1714 el rey 
Felipe V concede a la “Compañía de Honduras” el comercio con América central y el 
monopolio del tráfico de caoba y palo tintóreo. En 1728 se funda la “Real Compañía 
Guipuzcoana de Caracas” con el monopolio del comercio con Venezuela. En 1733 se 
funda la “Compañía de Filipinas” y en 1734 la “Compañía de Galicia”. En 1763 se 
constituye la “Compañía General y de Comercio de los Cinco Gremios Mayores de 
Madrid” con un capital de 15 millones de reales, actuando como un banco de depósito, 
de giro, de crédito e industrial. Por decir sólo las más antiguas. 
 
El marqués de la Ensenada en 1748 como primer secretario dirige la política española: 
reorganiza la Real Hacienda, simplifica el sistema impositivo y hace el “Catastro” 
donde se registran todas las propiedades de todo el territorio de la Corona española, 
aumentando en un 54% los ingresos fiscales. De hecho el “Catastro de Ensenada de 
1748” sigue teniendo plena validez legal, como prueba de propiedad a falta de otra más 
reciente, como han descubierto grupos indígenas americanos ante las expropiaciones 
que sufren en la actualidad. 
 
En esta línea se emiten también los “Decretos de Libertad de Comercio”: en 1765 se 
pone fin a la política de puerto único en Sevilla y después en Cádiz liberalizándose el 
comercio al permitirse el tráfico comercial con América a nueve puertos españoles. El 
buen resultado de la medida llevó a que en 1778 se autorizara el comercio a todos los 
puertos principales españoles, y en 1789 todo súbdito español podía comerciar con 
América sin trabas. Sólo faltaba Valencia, que no tendrá preparado para este tráfico su 
puerto de El Grao hasta 1791. En 1792 el volumen de mercancías había subido a 430 
millones de reales, de ellos un 52% en productos españoles. Así, poco después de la 
liberalización del comercio, los productos españoles ya eran más de la mitad de los 
exportados a América, barriendo a buena parte de la competencia comercial extranjera.  
 
A mediados del siglo XVIII hay proyectos para hacer un banco nacional siguiendo el 
modelo del Banco de Inglaterra. En 1750 aparece la “Oficina del Real Giro”, y por 
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iniciativa del banquero Francisco Cabarrús el 2 de junio de 1782 se publica la Real 
Cédula en la que se constituye el “Banco Nacional de San Carlos”, conocido desde su 
nacimiento de forma habitual como “Banco de España”. Fue uno de los primeros de 
Europa: el Banco de Francia será creado en 1800 por Napoleón Bonaparte. 
 
Una característica del siglo XVIII es la creación de redes de comunicaciones que sirvan 
a comerciantes, agricultores y viajeros particulares. En Francia el rey Luis XIV empieza 
a arreglar carreteras en la segunda mitad del siglo XVII, y en 1775 se adopta el “sistema 
Treseguet” de construcción de carreteras basado en la técnica constructiva romana. Pero 
en Gran Bretaña no se empieza a pavimentar carreteras hasta la aparición del “sistema 
Telford” en 1801 aplicado en algunas carreteras en Escocia, y realmente sólo tras las 
guerras napoleónicas con la adopción desde 1816 del “sistema Mc Adam” que 
simplificaba el sistema francés y dio paso a su construcción a gran escala. 
 

 

Mientras tanto en España ya se había empezado a arreglar carreteras con los Reyes 
Católicos, y en 1720 se publica el primer reglamento de correos donde se definen los 
seis itinerarios de postas que son la base del sistema radial de carreteras en España. En 
el siglo XVIII ya se ha generalizado en los caminos españoles el uso de carruajes y 
coches, y el transporte de mercancías a lomo ya es algo exótico que solo es normal fuera 
de las rutas principales. En 1749 se empieza a pavimentar carreteras ya con criterios 
modernos y cargo a la Real Hacienda, en concreto con la carretera de Reinosa a 
Santander y la de Madrid a La Coruña por el puerto de Guadarrama. Se sigue el sistema 

  Mapa de las Carreras de Posta en España, por Bernardo Espinalt (1804)  
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romano de las “iniecta glarea” o carreteras de segundo orden, con firme pero sin el 
enlosado superior, que servirá de modelo para todas las pavimentaciones europeas. En 
1761 se establece la red radial de carreteras, ya oficialmente, y dado el creciente número 
de vehículos en 1787 aparecen las primeras normas de tráfico. Durante la segunda mitad 
del siglo XVIII se pavimentaron en España un total de 2.000 kilómetros de carreteras 
con setecientos puentes de nueva construcción, de ellos 1.700 km de la red básica radial 
completándose la mitad de su extensión total y 300 km de la red secundaria transversal. 
 
El alquiler de un caballo en la casa de postas era llamado “de posta a la ligera” al no 
usar carruaje. Para el transporte de viajeros estaba la rápida “góndola” o “diligencia” 
con capacidad de cuatro a doce viajeros, y la lenta “galera” tipo furgón de cuatro ruedas 
y toldo tirado por cuatro o seis mulas para transporte colectivo económico de carga y de 
diez a veinte personas aunque según la condesa d’Aulnoy en 1679 los había hasta para 
cuarenta viajeros. En 1763 ya se establece un servicio radial de pasajeros entre Madrid y 
Pamplona, Zaragoza, Barcelona, Cartagena, Puerto de Santa María y Lisboa. 
 
También se desarrolla el correo. En una época en la que todavía no existía lo que hoy 
denominamos “sobre”, las cartas o pliegos eran envueltos con otra hoja doblada en la 
que se escribía el sobreescrito o dirección y se cerraba con un sello de cera o lacre. 
Hasta la entrada en vigor del franqueo previo con sellos, a mediados del siglo XIX, las 
cartas las pagaba el destinatario. En 1716 el correo pasa a ser administrado por el 
estado, siendo España el primer país del mundo que tomó esta medida. Los carteros 
urbanos para reparto a domicilio se establecen en 1756, se abren buzones en las oficinas 
de correos en 1762 para poder dejar la correspondencia fuera del horario de apertura, y 
en 1785 se establece el reparto de correo en el medio rural. 
 

 
 “Casa de Correos” de Madrid, con la torre del telégrafo óptico en el tejado  
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Pero no todo estaba dicho en comunicación. En 1790 el francés Claude Chappe concibe 
un sistema de telegrafía óptica, la Convención francesa acepta en 1792 financiar una 
línea de pruebas, y en 1794 se emite el primer telegrama de la historia, empezando a 
construirse la primera red de telegrafía francesa. En 1794 se establece una red de 
telegrafía óptica en Inglaterra entre Londres y los puertos del canal de la Mancha, y por 
fin en España en 1799 se aprueba el proyecto del ingeniero canario don Agustín de 
Bethancourt para una línea de pruebas de telegrafía óptica, que une Aranjuez con la 
Casa de Correos de la Puerta del Sol de Madrid –con la torre del telégrafo óptico en el 
tejado- que entra en funcionamiento en agosto de 1800. Pocos años después, en 1805, el 
teniente coronel de ingenieros don Francisco Hurtado organiza una red de telegrafía 
óptica de cuatro líneas que comunica los puertos andaluces. El resto de los países de 
Europa, como Austria o Prusia, adoptaron la telegrafía ya en fechas más tardías. 
 
 
 
Administración: municipal, capitanías generales, Corona 
 
A nivel de administración municipal desde el “Decreto de Nueva Planta” de 1707 en 
Valencia se seguía el modelo castellano de “corregimientos” encabezada por dos 
“corregidores”, un “intendente” que recaudaba los impuestos municipales, dos “alcaldes 
mayores” encargados de la administración de justicia y seguridad ciudadana, y 
veinticuatro “regidores”. Todos ellos eran miembros de la nobleza y la burguesía, y eran 
nombrados para sus cargos vitalicios por designación real. De entre ellos elegían a un 
“sindico procurador general” que velaba por los intereses del ayuntamiento. Por Real 
Orden de 5 de mayo de 1766 se introduce una novedad: doscientos “vecinos seculares y 
contribuyentes” eligen a los “síndicos del común”, que son cuatro “diputados del 
común” que controlaban la gestión de los regidores en abastos e impuestos municipales, 
y el “síndico personero” que como un defensor del pueblo denunciaba las acciones del 
ayuntamiento que pudieran perjudicar a personas individuales. De esta manera, en 
España el sufragio censitario ya se estaba utilizando a nivel municipal.  
 
Además estaba la “Junta de Propios y Arbitrios” para controlar las finanzas municipales 
y que a su vez era supervisada por la “Contaduría General de Propios y Arbitrios” que 
actuaba en todo el territorio de la Corona. La “Real Junta de Policía” estaba encargada 
del urbanismo, alumbrado, prevención de incendios y limpieza, y finalmente la “Junta 
de Sanidad” presidida por el Capitán General, un médico y dos representantes del 
ayuntamiento, era responsable de los hospitales y del control de epidemias. En Valencia 
a nivel de la huerta los pleitos sobre el riego los decide el inmemorial “Tribunal de las 
Aguas” que hoy en día se sigue reuniendo igual que entonces, siendo el tribunal en 
ejercicio más antiguo de Europa.  
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Por encima de los organismos municipales la Corona española organizaba su territorio 
en “Capitanías Generales” llamadas en América “Virreinatos”. A la cabeza de la 
capitanía general estaba el “Capitán General” a cargo de la administración civil y 
militar, que también presidía la “Audiencia” que era la máxima instancia judicial en el 
territorio y el “Real Acuerdo” o asamblea de los tres brazos –nobleza, iglesia y 
burguesía urbana como pueblo- que se convocaba en situaciones excepcionales. Sin 
embargo, el Capitán General a nivel financiero dependía del “Intendente”, que era el 
funcionario a cargo del patrimonio real y de la recaudación de los impuestos del rey en 
el territorio. 
 
 

 
 
 
A la cabeza de la Corona, como soberano y titular de todos los poderes del Estado, 
estaba el Rey. En 1700 con Felipe V de Borbón ya se configura un verdadero régimen 
ministerial de tipo moderno en base a la figura del secretario del Despacho Universal. 
En su última reforma en 1790 las secretarías del Despacho se dividieron por materias 
sin diferenciar entre España e Indias en cinco ministerios: “Estado”, “Guerra”, 
“Marina”, “Justicia” y “Hacienda”. El “Primer Secretario” actuaba como portavoz y jefe 
del gobierno ante el rey. De los antiguos Consejos el “Consejo de Castilla” era 
especialmente importante, actuando como última instancia judicial en todo el reino –
como el actual Tribunal Supremo- y máximo órgano asesor del rey –como el actual 
Consejo de Estado-. En situaciones excepcionales el rey podía convocar a las “Cortes”, 
donde se reunían en asamblea los representantes de los tres brazos –nobleza, iglesia y 
burguesía urbana como pueblo- de todo el reino, para tratar asuntos de especial 
importancia y gravedad. 
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Ejército 
 
En cuanto al ejército, en España desde los Reyes Católicos no puede haber más ejército 
que el del rey, y desde las “Ordenanzas de 1632” de Felipe IV, se establece que para 
cubrir cada cargo vacante debe elegirse entre los veteranos de su escalón 
inmediatamente inferior que es así “ascendido”. En España no podía haber regimientos 
propiedad de nadie como sucedía en Austria o Prusia, ni se podían comprar los cargos 
ni los ascensos como se hacía en otros ejércitos europeos como el británico. Todo está 
reglamentado en las “Reales Ordenanzas” de 1768 emitidas por el rey Carlos III, hasta 
la filosofía de vida del estamento militar, aunque en 1802 hubo una reorganización y en 
1808 se emitió un nuevo reglamento recogiendo los avances en la táctica del momento. 
 
En todos los países la guardia real o imperial tenía un rango superior al resto del 
ejército, y además servía para seleccionar oficiales promocionándolos a rangos 
superiores. En España estaba formada por la “Compañía de Alabarderos”, las “Reales 
Guardias de Corps”, la “Brigada de Carabineros Reales”, y los regimientos de “Reales 
Guardias de Infantería Española” y “Valona” sumando unos 4.000 soldados. Eran la 
élite de las tropas de campaña del Real Ejército de la Corona española, no unidades de 
desfile. Desde fines del siglo XV la bandera de los ejércitos españoles era la “Cruz de 
San Andrés”, como una X roja, ahora sobre el fondo blanco de la dinastía Borbón. 
 

 

El Real Ejército español en 1805 estaba formado por 35 regimientos de infantería de 
línea española, 10 regimientos de infantería de línea extranjera al servicio de la Corona 
española –suizos, irlandeses y un regimiento italiano-, 12 batallones de infantería ligera, 
42 regimientos provinciales, 12 regimientos de caballería de línea, 8 regimientos de 
dragones, como caballería ligera 2 regimientos de húsares y otros 2 de cazadores, 4 
regimientos de artillería y un regimiento de ingenieros zapadores-minadores. En 
comparación el ejército británico no tuvo unidades de ingenieros hasta 1812. Sumaba un 
total de unos 100.000 soldados, desplegados en las costas en torno a los puertos 

Tropas españolas: infantería de línea, caballería y artillería, Reglamento de 1805 
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principales, frente a la amenaza de la flota británica, y preparados para embarcar en las 
naves de la Real Armada hacia cualquier punto del extenso territorio de la Corona 
española donde fueran necesarios. De hecho el interior de la Península estaba 
prácticamente desmilitarizado, sin más guarnición que la de Madrid, como bien supo 
aprovechar nuestro “aliado” Napoleón Bonaparte cuando invadió España en 1808. 
 
El reclutamiento era de voluntarios que era el preferido por dar los mejores soldados, 
también estaba la leva de quintas por sorteo cuando hacían falta hombres con urgencia, 
y la excepcional leva forzosa de maleantes que era la peor considerada en todos los 
aspectos. Según la “Real Ordenanza de Reemplazo” de 1770 todos ellos debían ser 
hombres, católicos y españoles, con una estatura mínima de 1,62m y de entre 18 y 45 
años para un compromiso de 8 años de servicio renovable. Igualmente había que ser 
católico en Austria, anglicano en Gran Bretaña, luterano en Prusia u ortodoxo en Rusia, 
y sólo en la Francia revolucionaria y después imperial el credo religioso no importaba. 
Posteriormente la ordenanza de 1800 redujo la estatura mínima a 1,39m. En los ejércitos 
europeos de la época un soldado raso podía ascender en el escalafón como máximo 
hasta el rango de sargento, pero en España veremos que podía entrar en la oficialidad.  
 
Los soldados veteranos que cumplen 18 años en armas o han quedado inútiles en acto 
de servicio tienen un sueldo desde 1716, y desde 1717 son organizados en compañías de 
inválidos como “inválidos inútiles”, acogidos en dos cuarteles en Sevilla y San Felipe 
de Játiva (la actual Játiva, en Valencia) –como en “Les Invalides” de París y el “Royal 
Hospital” de Chelsea en Londres-, y los “inválidos útiles” que aún pueden hacer algún 
servicio básicamente de orden público. Dos de esas compañías de “inválidos útiles” 
tenían como base la ciudadela de Valencia –que estaba junto al actual puente de la 
Peineta, junto a la Porta de la Mar y la plaza que hoy lleva su nombre-. 
 
Los oficiales en España debían entrar como tropa, en calidad de “soldados 
distinguidos”, y esperar a que hubiera una vacante libre de “cadete” para ser preparado 
por un oficial veterano en la “escuela regimental”. Una vez ascendido a oficial como 
subteniente o alférez sería enviado a la academia militar: el Colegio de Artillería de 
Segovia fundado en 1764, la academia de infantería y caballería fundada en 1774 en 
Ávila, con sedes desde 1795 en Zamora, Cádiz y Barcelona, y la academia de ingenieros 
trasladada en 1803 de Barcelona a Alcalá de Henares. Para la preparación de oficiales 
para las milicias de América se fundó en 1765 la “Real Academia de la Noble 
Compañía de Cadetes de La Habana”. Al terminar la academia los más destacados 
hacían el viaje de estudios por Europa, llamado “correr cortes” en España y “grand 
tour” en otros países. Como en el resto de los ejércitos europeos de la época había que 
ser noble para ser oficial, pero desde las Reales Ordenanzas de 1768 a los sargentos 
veteranos más destacados se les ascendía a oficial dándoles el título noviliar de 
“hidalgo” pudiendo prolongar su carrera militar hasta el rango de capitán. De hecho se 
esperaba que en torno a un tercio de los tenientes y capitanes procedieran de la tropa, 
para combinar su experiencia con la preparación técnica de los oficiales de academia. 
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La Real Armada española en 1797 estaba formada por 72 navíos de línea, 41 fragatas y 
109 barcos menores y era la tercera flota del mundo, debiendo proteger el tráfico 
comercial por rutas que recorrían buena parte del mundo: desde España tanto el océano 
Atlántico y el mar Caribe en América como el océano Pacífico hasta Filipinas. Sus 
oficiales se preparan en la “Real Academia de Guardiamarinas” de Cádiz desde 1717, 
desde 1776 también en Cartagena y El Ferrol, formando parte muchos de ellos de la 
élite científica del momento. La flota española sólo era superada por la francesa con 81 
navíos de línea, y por la descomunal flota británica con 195 navíos de línea. En 
comparación, la flota portuguesa tenía 30 navíos de línea y otros países mucho menos. 
 

 
 
Orgullo y buque insignia de la flota española es el “Santísima Trinidad” el navío de 
línea más grande del mundo y con 140 cañones el más poderoso de la época, botado en 
el Real Arsenal de La Habana en 1769: el mismo año en el que nacieron Napoleón 
Bonaparte y su rival Arthur Wellesley futuro duque de Wellington.  
 
Y desde el 28 de mayo de 1785 el pabellón de la Real Armada es la actual bandera roja 
y amarilla, que será declarada bandera nacional a mediados del siglo XIX. 
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Personalidades y conclusión 
 
Podemos concluir afirmando que la España de 1800 es un país normal en el contexto 
europeo del momento. En ese año del cambio de siglo tiene destacados intelectuales 
como Melchor Gaspar de Jovellanos, además de pintores como Goya, ingenieros como 
el canario Agustín de Betancourt, cirujanos como José Queraltó, reformadoras como la 
zaragozana Josefa Amar y Borbón, músicos como Luigi Boquerini afincado en España 
y el valenciano Vicente Martín y Soler que triunfa por toda Europa; poetas como 
Dionisio Álvarez Cienfuegos, Iriarte o Quintana, poetisas como Josefa Jovellanos, 
fabulistas como Samaniego, dramaturgos como Ramón de la Cruz, Luciano Francisco 
Comella y Leandro Fernández de Moratín, así como María Rosa Gálvez de Cabrera, 
escritores, científicos… además de toreros, majos, chisperos, manolos y muchos más.  
 
Incluso hay ilustrados que parten al extranjero para llevar las luces a otros, como José 
de Rivas en la Rusia de Catalina la Grande entre otras cosas fundador de la ciudad de 
Odessa en 1794, cuya historia ha novelado el escritor Diego Merry del Val en su libro 
“El súbdito de la Zarina” publicado en 2008.  
 
Tampoco faltaban problemas, pero ni más ni menos que cualquier otro país de la 
convulsa Europa del momento. Para España, la Revolución Francesa y la intervención 
napoleónica fue el trágico final de un sueño de progreso.  
 
De nosotros  depende que todos aquellos logros no queden en el olvido.  
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